
REQUISITOS PARA EXONERAR  

SERVICIO COMUNITARIO  

 PERIODO 2021-II 
 

- Comprobante de inscripción SIGA 

- Carta con exposición de motivos (manuscrita o impresa con su firma digitalizados), 

dirigida a la Coordinación de Servicio Comunitario de la ENAHP que incluya los siguientes 

datos: 

  a. Nombres y apellidos completos 

  b. Número de cédula de identidad 

  c. Número de teléfono y dirección de correo electrónico  

  d. Año en que cursó Servicio Comunitario en otra institución de Educación Universitaria  

  e. Fecha de graduación en la otra institución de Educación Universitaria  

- Título de la carrera culminada 

- Constancia de aprobación de Servicio Comunitario 

- Notas certificadas 
 

Nota: los documentos enunciados deben ser digitalizados y enviados a la siguiente 

dirección de correo electrónico: 

enahpiutserviciocomunitario@gmail.com 
 

Licda. Zobeida Prieto 

Coordinadora de Servicio Comunitario 

ENAHP-IUT 
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